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RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos vacan-
tes en esta Delegación.

Por Resolución de fecha 10 de marzo de 2000 (BOJA
núm. 44, de 13 de abril), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación, de conformidad con lo establecido en el art. 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los
concursos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regir los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base deci-
mosegunda de la Resolución antes citada, la Comisión de
Valoración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-
lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y al amparo del Decreto de Presidencia 6/2000, de 28 de
abril; de la Orden conjunta del Consejero de Gobernación y
de la Consejera de Justicia y Administración Pública de 20
de mayo de 2000 y de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 26 de junio de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos

son irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio,
excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados obten-
gan otro destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial,
en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obli-
gados a comunicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en el término de tres días, desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Resolución por no haber sido adju-
dicados a ningún funcionario, ya sea porque no han sido soli-
citados o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede
interponerse contra ella, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 26 de junio de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 26 de junio de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Geografía, según lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio; la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de

puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Justicia y Administración Pública, en uso de las facultades
que le atribuyen la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía; el Decreto 6/2000, de 28 de abril; el
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geografía
(A.2013), con sujeción a las siguientes


